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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

6892 Extracto de la  Resolución de 1 de marzo de 2022,  de la  Dirección
General  de la  Fundación de EOI,  F.S.P.,  por  la  que se convoca la
concesión  de  ayudas  dirigidas  al  fomento  del  emprendimiento  de
jóvenes inscritos en el fichero del Sistema nacional de Garantía Juvenil.

BDNS(Identif.):612820

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
612820)

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios y beneficiarias de esta convocatoria los jóvenes de
más de dieciséis  años  y  menores  de  treinta,  que cumplan con los  requisitos
recogidos en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, para beneficiarse de una acción
derivada del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, con residencia en España.

Segundo. Objeto.

El objeto de la convocatoria es la concesión de subvenciones para el fomento
del emprendimiento de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta
años, con el fin de que las personas jóvenes que no tengan ninguna ocupación
laboral ni se encuentren estudiando o realizando algún ciclo formativo reglado,
inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil puedan iniciar un
proyecto emprendedor y generar autoempleo

Las actividades objeto de ayuda serán el inicio de la actividad emprendedora y
los  gastos  necesarios  para  el  desarrollo  de  la  misma,  durante  el  periodo
subvencionable.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden ICT/816/2020, de 10 de agosto (BOE nº 237 de 4 de septiembre de
2020) , por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas
dirigidas al  fomento del  emprendimiento de jóvenes inscritos en el  fichero del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Cuarto. Cuantía.

El gasto total para esta convocatoria será de DOSCIENTOS CUATRO MIL
EUROS (204.000,00€) y se realizará con cargo al presupuesto de la Fundación
EOI.  Se  cofinanciará  en  un  91,89% con  Fondo  Social  Europeo  a  través  del
Programa Operativo de Empleo Juvenil y la iniciativa de Empleo Juvenil (YEI), y el
8,11% restante será aportado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

La dotación máxima de subvención para esta convocatoria se establece en
3.000 € por beneficiario o beneficiaria para la cobertura de la actividad económica
realizada en los 6  meses siguientes desde el  inicio  formal  de la  actividad de
emprendimiento. Esta cantidad no podrá superar el 75 % del importe de los gastos
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subvencionables.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE.

Madrid,  1  de marzo de 2022.-  La Directora General  de la  Fundación EOI,
F.S.P.,  Dña.  Nieves Olivera Pérez-Frade.
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